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	Tema 

	Legalidad de modificar cláusulas contractuales en materia de honorarios, costos judiciales y la contratación de terceros en jurisdicciones extranjeras. 

	CRM 

	43522 

	Problema(s) jurídico(s) 

	¿Es jurídicamente viable modificar los términos de un contrato de mandato respecto a los honorarios y la prima de éxito, incluyendo la incorporación de nuevos pagos por costos judiciales o la contratación de terceros en el extranjero, sin incurrir en doble pago o afectar la legalidad del contrato vigente?. 

	Análisis jurídico 

	Se parte del principio de autonomía de la voluntad como base del régimen contractual aplicable, matizado por principios constitucionales como la buena fe, la función administrativa y la gestión fiscal. Los contratos deben ejecutarse conforme al contenido pactado, su naturaleza jurídica y los efectos que se desprenden del mismo (artículos 1603 y 1622 del Código Civil). 
 
En los contratos de prestación de servicios con representación, la ejecución implica un mandato con responsabilidad por parte del contratista, que puede incluir actuaciones tanto nacionales como internacionales, dependiendo de lo pactado y de la práctica contractual aceptada por ambas partes. 

Las modificaciones contractuales son posibles, pero requieren una causa real, cierta, sobreviniente y no imputable a las partes. Estas deben estar justificadas y documentadas, sin alterar la esencia del negocio jurídico. Así lo ha señalado la jurisprudencia de la jurisdicción contencioso administrativa y constitucional (Sentencias C-300/12, C-609/12, Consejo de Estado Exp. 25.642, 35268 y 36878). 
 
Respecto a los honorarios, se reconoce la libertad para fijarlos por acuerdo entre las partes, debiendo basarse en estudios previos y referencias objetivas. La prima de éxito se entiende como un componente variable de los honorarios, asociado a resultados obtenidos, y no como una obligación separada. En cuanto a los costos judiciales, estos deben diferenciarse claramente en el contrato, y su pago adicional debe basarse en rubros no cubiertos previamente. 

	Respuesta 

	 
1. Sobre la modificación del contrato y diferenciación de honorarios y prima de éxito. 
 
Es jurídicamente posible en abstracto diferenciar entre honorarios fijos y prima de éxito sin incurrir en doble pago. Sin embargo, si el objeto ya se encuentra incluido en el contrato vigente, una modificación sin causa sobreviniente puede ser inválida y constituir un doble reconocimiento económico. 
 
2. Sobre el pago adicional de costos judiciales. 
 
Honorarios y costos judiciales son conceptos distintos. No habría doble pago si se pactan adecuadamente. No obstante, si los costos están ya cubiertos por cláusulas contractuales existentes, un nuevo reconocimiento sería redundante e injustificado. 
 
3. Sobre la contratación de un tercero en el extranjero.  
 
La celebración de un nuevo contrato con otro proveedor en el exterior, sin terminar el contrato vigente, podría configurar incumplimiento contractual y generar controversias. Se recomienda primero exigir el cumplimiento del contrato vigente o proceder a su terminación anticipada. 
 
4. Sobre el deterioro progresivo en el valor de las pretensiones. 
 
Tendría que evidenciarse un deterioro que afecte el valor exigible. Las decisiones judiciales suelen prever mecanismos de actualización como intereses moratorios. Se sugiere evaluar este aspecto junto al apoderado encargado del cobro. 
 
5. Sobre las alternativas para continuar el cobro sin el contratista actual.  
 
Es viable iniciar directamente el proceso ejecutivo en la jurisdicción extranjera si existe homologación sin efectos suspensivos. Sin embargo, esto requiere una terminación anticipada del contrato vigente y contar con personal o terceros con conocimiento legal del país correspondiente. 
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